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Se publica todos los dias escepto los Domittgos.

Las leyes, Ordenes anuncios que se
manden publicar en les eletines oficiales
se han de remitir al Gele eolitico respec-
tivo, por cayo conducta se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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nisteria de 141 Guerra.

Direccion general de luyeuieros del
ejercito .--- Academia del cuerpo.

Debiendo verificarse exámenes
de ingreso en ea ac ‘ deaaia en
1.° de Julio próximo para la adini-
sien de O soldcs alumnos, pue-
den presentarse al concurso todos
los que reunan las circunstancias
marcadas en la instruccion aujun-
ta; en la inteligencia de que los
que fueren admitidos tenciran que
sujetarse a las alteracione Ò mo-
dificaciones que por práctica de la
experiencia ó disposiciones supe-
rieree se hiciesen en el reglamento
actual de la Aeadenha.—Itafael
Echagüe.

INSTRUCCION

PARA LOS ASPIRA WiEb A INGRESO EN
LA ACADEMIA ESPECIAL DE INGE-

NIERUa DEL EJERCITO.

Articulos , ae,i • eydameitto oryänico
2iGe 6e rvt eren (a ingreso.

Art. 18, i leilen opcioa á ja-
gresar.e a c lase de alumnos los (iii-
ciaies e iadividucs de tropa del
Ejercito, 1Uihej y Armada, y tü-
dos los jOVeueS que reunan las con-
diciones d etailauas en ei sisteilei

aumision que previene este re-
glamenta.

Les &Rimes recibirän en la
A.caueulia la iústrUCci011 cien
ca y Militar necesaria para ser Uli-
ciales de ingenieros, divictieudose
en dos oiaSts os quo CUESeli 105 (.10b
gla..erts arios se denonimarau bol-

uauus a l umnos, y Adereces
los que cursea el tercero.

A rt. 19. El ubiturnee que unos
y Otros usaran sera el mismo que

el de los Oficioles del cuerpo, sin
divisa alguna de graduacion mili-
tar los soldados alumnos. Los que
esten en posesiou de algun grado
6 empleo en las armas generales
usarán las divisas que correspon-
can a eicho grado.

• • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

Art. 24. Los soldados alumnos,
al terminar con aprovechamiento
todos los estudios que comprenuen
el primero y segundo ario acaddini -
cos, ascenderän ä Adereces aluna-
nus. Luego que prueben ei tercero,
tendrau entraua ea el cuerpo co-
mo aspirantes ä Tenientes y con-
tiuuarän cursando el ano de grall -
des eracticas, ai cabo de cuyo
tieuipesuirnaa un examen de upo-
sicioue.euestos. Losque sean apro-
bados en él asceuclarän a Tenion-
tes, tomando número p.r Orden de
an tiatieuad, e pasando a eitua-
clon de excedents los que no ten-
gan colocacion en la plan dila re-
g la.ulentaria.

Art.25. Todo Alferez aiumau
que por latía de aplicacion tí otra
cualquier causa perdiere el tercer
año cadmico nopercmniiáejNUel.
do de su ciase mientras repita to-
co ti Liarte de el censervando, sin
ein balata eueateguria.

Art. 2o- Al a bi IfSe las ciases
deberán ¡Os alumnos estar provis-
tos de los li bree correspondientes,
y surtidos de rewas, compases, es-
cuadras, t: aspa Laueres, cortaplu •
mas y denlas electos de dibujo.

Art. Z`.1. bea cual luese ei nu-
mero de años que un alumno pec-
inaLeZed en ia Academia hasta sa •
lir a Teniente, solo se le abonarán
como Servidos cuatro.
•

Art. 31. Los padres 6 tutores
I de los soldados alumnos que no

gocen sueldo de Ofíciales de ejérci-
to estarán obligados a asistir à sus
hijos pupilos con la asignacion
suficiente para su decorosa manu-
tencion.

Si algun padre 6 tutor faltare ä
este deber, se le advertirá por el
jefe; en caso de no surtir efecto la
advertencia despues de trascurridos
dos meses, usará el Subdirector de
la facultad de obligarles por los me-
dios naturales.

•
Art. e. Se establece el princi-

pio de la libertad de enseilanza,
aplicando todos sus efectos á la ins-
truccion y a ias cireuastaticias que
se requieren para ingresar en la
Academia y cursar en etia las asig-
naturas que constituyen la carre-
ra doi Ingeniero militar.

Art. 43. Ei Estado facilitará
gratuitamente la ensenaaza en la
Academia, sin exigir a los alumnos
derechos de inatsiculas ui exá-
menes.

Art. 44. Como consecuencia de
lo que se establece en ei artículo
1 es, podrá ingresar en la Academia
todo espano1 que mediante los re
quisitos que se prescriairau haya
aueuirido privadamente, y pruebe
por medio de exaineues, la ins-
trucciou. que se determina en este
reglamento.

Art. 45. Los codocinnentos que
se exigen para ingresar en el pri-
mer año académico se diviuen en
dos grupos: el primero comprende
aqueliae materias en las que los as-
pirantes deben probar su suficien-
cia por nieoio deexamen, y son:

eic., onietria descriptiva COp sus

aplicaciones á lee sombras y pers-

pectiva.
Topografía.
Mecánica racional.

Física.
Química.
Mineralogía y Geología.
Tradicion correcta del idioma

francés.
Dibujo.
Constituyen el segundo grupo

las materias que los aspirantes de-
ben acreditar (por medio de certi-
ficacion de establecimientos habi-
litados) haber cursado con a provee
chamiento, y son las siguientes:

Retórica.
Psicología.
Lógica.
Etica.
Historia universal y particular

de España.
Geografía.
Fisiología.
Higiene.

Art. 48. Para poner en relacion
los derechos que se adquieran me-
diante la enseüanza en la Acade-
mia y la instruccion privada, Se
establecen las reglas siguientes:

Iugrosarán en la Academia
como soldados alumnos los que
queriendo estudiar en la misma
hayan obtenido en el concurso cen-
suras que les den derecho á ello.
Si algunos de estos quisieren es-
tudiar privadamente, ree.ibirau un
certificado en que se les acredite
el espresado derecho; entendiéndo-
se que entre unos y otros han de
componer el total de las plazas
de alumnos vacantes ea la Aca-
demia.

2. a Al final del primer curso
habrá examen, tanto para los que
hayan estudiado en la Academia
como para los que lo hayan hecho
privadamente; y si son aprobados,
pasarán á estudiar el curso inme-
diato los que deseen seguir en el
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os interesados el Subdirector de la
i# Academia, á quien s.3 Kesentarán#
i los pretendientes para ser reeeee-
i cido per el facu l tativo y tallados en
i oreSencia del Jefe del Detall,

tat- per medio de certificaciones ex-

	

I 	

.
Uno y otee) acto se harán con-

! tendidas en sus respectivos ex pu -t
0 -dientes.

	

i 	 'Art. 75. Las instancias de re--
i# .. ea ea se ( irierrän con la . debidafer - rd 	 3 I . • r •

ia a ticipanion a la fecha que se sena-
le para el cancurso y con elido de
remision, expresando con claridad

e.eraro . 	• 	 1 las materias de que desea exami-

	

. 	 I
I.' La aptitud física determinada ! rierses e los nombres de sus padres 6

en, la. ley aie . reemp lazas del eierai_ j tutores y las serias de su domicilio, 4,.
Estos documentosserändevuel- .tu; y respecto d&', la vista, 	 no

presenten los detectes de .1.r..i:4)-i.:1 6 t tos a los interesados si no fuesen ad-
! mitidos en la Academia,p .resbicia. 	 . 	 . 	 . -	.. 	 . 	 . 	 - 	 I

2.* Carecer de todo iai peuimen • 	 ‚Las reclamaciones ä que den
to legal para ejercer cargos i.aa. lz lugte los acuerdos de la Junta se

i blicos. 	 . 	 . 	 . 	 liares:e por los ititeresades al Inge-
1 	 3.* Poseer los conocitn ientos q ne , iiieragerieral.

i
i	! se determinen en los programas de i 	 Los pretendientes con carácter

	 	 . •-ermOheee,rffe,*• • -een.O.s.lalimrnelsee•tala.: 	 ••-• n•-•

Art. 71. Le cireun ste n cias :re
hau e c,mcurrir en los aapiraetes
ä inertes° t,I2 la AUICirrWi, (1W: e
vetificara 	 , •xaireen Je1,1)0Sitith),

Art. 57. Todas las clases teó-
ricas de la Academia serán públiL
cas, prévio el permiso del Subdi-
rector, que le otorgara ä quien ;o
-solicite.

Art. 58; Los oyentes conserva-
rán la más esmerada compostura
durante las clases, pudiendo obli-
garles el Profeeor ä salir, de ella 	 .,a Art. 72. Todes -los

clara en iil .Gaceta de Madrid y- encuando cometan faltas quo a su
juicio reeuieran esta • determina- 	 los Boletines (Piales de provincias
cion, de la dial dará .conocimiento 	 el núeleeo de plazas • de . 'alumnos
al Jefe: 	 que haya que proveer en ia Acht-

Art. 59. El Subdirector, oyen- l alemia teepe .eial ale,leauerpe, _y al fe-
do el parecer de los Profesores, po- ( cha en ejneetendrá lugar el con -
drá ucear la asistencia á clase al i eursQ•rA iie.c .. para la.adjudicacíon
oyente que reincida en las faltas I 'de el•aas. 	 e 	 • - e '• .' "
marcadas en el artículo anterior, 6 	 -A esta P liblicacion '>3 acomPa.
bien desde luego, la pritnera si su .1 itaaía . e l-• programa ale - . las materias
gravedad lo exigiese. 	 , e • , 	 1 que cornareede el exärneni ci-e opa--

Art. 60. Con el objeto. de que ; sicion, detallando los .ejercicios en
se gua rde el arden debid o duran. 1 que se subdivide,- coino aaairnisnso
te las explicaciones, los - oyentes 1 !o.í!es las que:-..han de -corresponde
estarän obligados d. entrar -y ,salir 	 äelo›; - cursos de•Primeroe segut3ale y
de clase a las horas en que lo veri- 	 tex.c•ea alle,. con •especificacion tera
fiquen los soldados y adereces I tr Manto de. les libros -ele . texto y
alumnos, 	 .	 1 sus autores.

Art. 61. Los oyentes que en la 1 Art. 73. Publicado que sea el
época de exáuaen quisieran ser,exa- I lianiawieota en la • «Gaceta» del
minados de todas 6 algunas de las ! gobierno y en -los «Boletines» de

I
materias que constituyen un arlo provi,“3iti, iO3 paisauos que deseen
académico lo solicitarán del Sub- I cundir& a. los exansenes presenta-
director con 15 dias de anticipa- 1 rán ante la Junta dé Profesores,
don. Del resultado del examen se ; por ctouducto del Secretario, eus
les espedirä un certificado por los 	 instancia:3 acompañando ;os docu-
Jefes del establecimiento. 	 mentos siguientes, legalizados en

Art. 62. Los oyentes que qui- 	 la forma que- previenen -las leyes
siera:; pasar á ser alumnos del esta- 	 del reillo:‘ •
blecimiento tendräì. que practiper , 	 1. 	 Fé de baucisruo o acta . d
lo siguiente: 	 . 	 1 nacimiento del pretendiente.

1.7 Lo manifestado. pare .estos i 	 2.° Uertiticacion de laesan i ori,
ea los artículos 1 1 , . 73, 74, 75 l dad local- del pueble de. su uatu-
y 76. 	 .	 raleza O residencia, en que. haga

2.° , Acreditar por medio de . tos 	 constar que el pretendiente tic.)-tie- 	
Primer ejercicio.certificados del Subdirector I;aber ! ne iinpedimento legal que ‘ te irrita -

sido-aprobados en los exámenes .. .de il bilite• para ei ejercicio de- •cargos 	 . 	 Geometría descriptiva con sus
la Academia, así en las materias 1 públicos. 	 . 	 apiicaciones á las sombras y pers-que constituyan el examen Cit3 en- 1 	 3.° Gel' tinca-cima que acredite su

_
pectiva.—Planos acotados.—Topo-tracia, como en el de todas las cla- 	 buena couducta. 	 urdía.

es de dos arios anteriores . ä . aquel 1 	 4 • ° Certificaciones debaber cur-
en que quieran ingresar. 	 hatiO las materias' de z•eaunea ense-

Art. 63. Si alguit oyente ingre- 	 ñanza,
sara en tercer año, sera promovido 	 74. Le Jueta resol vera
al euipieo de Alferez a l umno; y si

	
sobre las instancia esí. ductimen-

en el de grandes prácticas, se su- 	 tatas, coniunicanna i ac,uerdo

o

InKdeer 	 41.1,

Cuarto ejercicio.

Idioma Uancés.—Dibujo lineal, i

topográfico y de figura.
Los programes detallados que

hau de servir pera estos exámenes
serán redactados por la Junta de
Profesores y remitidos por el ›eib-
directoral Ingeniero general, quien
los aprobarki 6 m.odificarä despues i

de Oir a la Junta superior faculta- I
tiva. Dichos programas habrán de A
publicarse con un ario de anticipa-
don al menos.

Respecto de las materias, mas
bien propias de la segunda ense-
üanza, bastará acreditar por medio
de certificacion haber sido aproba-
do de ellas en establecimientos ha-
bilitados (Art. 45.)

Art. 79. Ei exämeri de ingreso
tendrá lugar ante un Tribunal com-
puesto de todos los Profesores do la
Academia. Los examinadores cali-
ficarán la suficiencia de los predi-

1

1

dientes en cada uno de los ejerci-
cios citados por medio de una re-
lacion de censuras conforme á for-

2 Illulario,

1 	
Para apreciar el resultado final

del examen, se asignarán los velo--
res cero, uno, dos, tres y cuatro á

-

'
cada una de las 'notas de malo, me-
diano, bueno, Muy bueno y sobre

,

i

saliente, con que cada Profesor ha-
ya calificado el aprovechamiento
del examinando en cada uno de

i los tres primero/a ejercicios. La su-
ma de los números que represen-
ten les notes de cada individuo fi-
ja:rá su puesto entre los demás as-

! pirantes.
Si dos e mas iialividuos alcan-

zasen la misma suma, obtendrán
la preferencia aquellos que hallan
sido aprobados de mayor número
de ejercicios de una sola vez; si
aun res u! tasen iguales, se efectuará
idéntica opea. acion coa las notas de
dibujo, que dartin la preferencia
entre ellos; y de subsistir tociavia
iguales; recaera la eleccion en el de
mas ,graduacion militar, y en su
detectó ' en el de . inbuor edad.

Al reunir ei Stibdirecter las
notas pondrá las observaciones
que Juzgue convenientes sobre el
personal de los individuos que ha-
yan sufrido con aprovechamiento
el exa mea . _fíe uno 6 mas ejercicios.

Los aspirantes reprobados en al'
guno (le los ejercicios serän exclui-
dos de la adinision.

Art. 80. Se entenderá reproba-
do en el examen de adinision en
cai.ia ejercicie ei que obtenga per
lo menos la nota de bueno por pily
ranciad. El que no alcance estaS

notas se enteudera- reprobado.
Art. 8i . Los examinados V°

por enfermedad ti otra cualquOr
causa no hubiesen podido asistir
á los ejerdicios ó se hubiesen re''
tirado Sin concluirlos pierden toa°

,

1estableeirnieeete y ä I ,., que no se 	 jetarän 4 las mis eaa rezlets i ¡vil-
les espidirá certificad.° de beber 	 cedas para los AU'et'W,G3 'tj'iiratos.

ganado el primer , año..Este IniS/11i0 1 	 Ar.;. 64. Las arase - i pcioaes con-
método tendrá efecto en los exä.-- 	 tenidas en • as das ertícuios ante-
menes del segundo año, y los que 	 rioree serán aplicables 4 rodea los
lo ganen serán declarados alíe- 	 individuos que deseen ingrese r eil
reces alumnas, 'espidieralose eer- I el eeteblecimiento en cuaiquicea
tificacion de segundo curso ä los 	 ario • aunque U; pertenezcan a la
que quieran seguir privadamente. 	 clase de oyentes. .—. a-
3. Lo mismo se praCticarä en

el tercer ata); pero eon la precise
condicion, para los que hayan es-
tudiado privadamente, de incorpo-
rarse al ario de grandes präcticas
como aspirantes ä Tenientes, que- 1
dando sujetos á lo que previene este e
reglamento sobre tal extremo,

oposición. 	 I• • riilitar solicitarán del Ingeniero
años se a ri on .. 1 general por medio del Director de

su..a.teria la autorizacion para pro-
) seatarse d. examen.

Cuando les sea comunicada la
resolucion de esta Autoridad ad

-mitiéndoles se le presentar4n, así
come al Subdirector de la Aca
tic reja.

El Ingeniero general pond v á. á
d i sposician de su$ Jefes á los espi-
ral; es militares que no llenen las
condiciones . exigidas, .quie llenan -
-eles no puedan ser admitidos.

Art. 76. Los eepirantes milita-
res promoverán s u s instanciaa a an-
ta del 15 de Mayo, no le-bienio
eer.cursalas per sus Jefes lee que
se presentaren con posterioridad ä
este dia, ni tampoco admitidas • por
la Junta de profesores las de los
aeisanes despues de 10 de Jailo,
pudiendo conceder hasta el 23 de
len° ales como plazo para subsa-
nar las faltas de los expedientes.

Art. 77. El dia 30 de Juni, y
en presencia de los aspirantes ad-
;Atidos á examen, se verificará el

sorteo que debe determinar el ór.-
den segun el cual han de ser. exa -
minados, sia que despues pueda
acienitires ninguno que no hubiese
sido sorteado..

Art. 78. El examen de ingre-
so comprenderá las materias si -
guientes:

• 	 'Segundo ejercicio.
Mecánica racional.

Terccr ejercicio.
Quimica.-- Mineralogía

t y Geología. •
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derecho A.- ees exariiitiadOs en aquel
año, O- : nendo empero ser califica-
dos coa las notas de desaprobacion
los que las hubiesen merecido por
los ejercicios practicados.

Art. 82. Despues de los exáme-
nes de las ruaterias que compren-
de el ingreso, se verificarás' de los
aspirantes , que pretendan ganas
algunos d e . los casos , dei plan de
estudios de la.A.eademia.

Art. 83. Tereninados los nia-
menes de ingreso de todos los pre-
tendientes admitidos al recurso, el
Ingeniero general daedo preteren
cia á los que hubiesen sido apro-
bados ceri la 'circunstancia de ga-
nar arios de estudio, nombrará
alumnos de la Academia á todos los
que hubiesen sido aprobados 6 a los
primeros de esos, con arreglo á
sus censuras y eie distinsion de
clases si su número excedi so al de
las vacantes, remitiendo reaeion.de
los agraciados al MiaiSterie de a
Guerra.

A les que no tuviesen cabida
cl espues ds sor aprobados se les ex-
pedirá por el Subdirector tila certi-
ficacion que acredite las censuras
que hubieran merecido, la cual
servirá para que puedan prosee-
tarso en otro concurso sin necesidad
de nuevo examen; pero para ser
deo lstra..los alninnod habrán de ate,
nerse al valtirdc sus censuras en
concurrencia :2, On los densas opo
sitores. Si -los que se hallen en este
caso quisieren examiestrse nueva-
mente para mejorar las censurae
obt enidas en el año aeterior, po-
drita verificarlo, entrando entonces
en concurrencia con los demás exa-
mi nados-

Los que solo fasen aprobados
en parte de loe ejercicios que cons-
ti tuyen el examen podrán pedir
tatil bi en los certificados correspen-
die ates, con la presentacion de
los c uales no tendrás' necesidad de
sufr i nuevo examen de dichas tna-
téria ä - en -les Concursos suceeivos,
" öe r 	 veluataciamente lo

°liciten para mejorar la ceusura
sobtenida,»

rentes ä plano. -Paralelismo y
perpeudicularidad de rectas y pía
nos. -Aug.;ae de reetas.-Giros
y aba.tinaisnos. • -Aplicaciones. -
Cambio de Planos ,le proyeecion.
-- Consideraciones sobre estas dos
L eorías.e-Resolueion del ángulo
triedro. Ideas preliminares -Trie-
dro suplementario.-Probleinas re-
lativos a, los triedros. -Superficie
de los poledrios --Proyecciones de
los mismos.-Secciones planas, in-
tersecciones S desarrollo de los po-
ledrios. e Líneas curvas. -Curva-
tura normal, tangente.-Circulo
osculador y radio de curvatura.-
Censtruccion del radio de curvatu-
ra, de la normal y de la tangente.
• - Evoiventes y evolutas.-Curvas
de muchos centros.---Lugares geo-
mátricos.-Curvas de error 6 de
Qusay9.--Representacion de las
curvas planas.-Curvas de segun-

'. do grado.-Cicldides.-Epiciclói-
des, espirales.-Proyecciones de las
líneas de doble curvatura.-- Gene-
ra,cion y representacion de las su-
perficies cilíndricas, cónicas,
revolueion y de segundo grado.-

I Planos tangentes en general. -Ideas
á superficies ci l índricas cuando es
dado el punto de contacto.- Planos
tangentes á las superficies cónicas;
de revolucion y de segundo grado
cuando es dado el punto de con -
tacto.--Generacion y . representa--
cien del hiperbolóide de revola-
cien de una hoja, -Plano tangen-
te. ---e'uperficies desarrollables en
gen eral.-Caracteres y propieda •
eles.-Generacion.-Líneas geodé-
sicas..-Superficies de igual pen-
diente . -Superficies desarrolla bles.
-Caracteres genera les. I ín dri -
cas y cónicas.-Superficies evol-
y entes y evolu (as de las curvas
Planas -Superficies a canaladas. ---
Interseccion de superficies.-Tan-
gentes. --laterseccion de un cilin-
dro con un . plano, su desarrollo,
trasfor macla de la in terseccion .-Otra
soiliCiOn de la seccien plana de un
cilindro. Interseccion de una cur-
va con un p lano.-Seccion recta
de un cilindro oblicuo.--Modo de
conocer cuando una curva dada
por sus proyecciones es p i ana.-Des-
arrollo del cilindro, trasformada
ce la intereeccion. - Casos particu-
lares. e Interseccion de ' Una super-
ficie de revoiucion ' y an plano.-
Secciones planas del hiperbolóide
de revoluciou de una hoja. -Dls.
cusion.-Reconocer sa priori» la-
naturaleza de la seccion causada
por un plancien tiú Iiiperbolóide de
revolucion de una hoja.-Inter-
seccion de superficies curvas.-In-
terseccion de una recta y un ci-

--Interseccion de dos cilia-
d ros.-Idern de una curva y un ci-
lindro.- :esarrollo, trasformada de
la i i tersecci6d-interseecio'n de

conoe.--Idem de cilindros y conos.
-Ideas de una recti y un cono.. -
Ideal de una curva y un cono.-
Interseceiou de una recta 6 una
curva con uua eeferen-Iniessec-
cion de un cono y una esfera, ya
sean 6 no concéntricas. --Desarro-
llo de una se perficie cónica cual-
quiera. -Interseccion de dos su-
perficies de revolucion.-Intersec-
cion de un paraboldide y un hi-
perboldiden-Idern de una super-
ficie de revolucion con cilindros,
conos y esferas. -Planos tangen-
tes á las superficies cuando no es
dado el punto de contacto.-Planos
tangentes por un punto exterior
en general.-Idem á las superfi-
cies de revolucion y de segundo
grado.-Casos particulares.-Pla-
nos tangentes paralelos á una rec-
ta.-Solucion general.--Aplica-
cion á las suaerficies de revolu-
cion y de segundo grado -Casos
particulares.-Planos tangentes pa-
sando por una recta.- Solucion ge-
neral y aplicacion á una esfera.-
Casos particulares—Planos tan-
gentes por una recta á las superfi-
cies de revolucion y de segundo
grado. -Casos particulares.-Pla-
nos tangentes paralelos á un plano.

Casos particulares. -Planos tan-
gentes á varias superficies á la
vez.-Heliees.-Representacion grá-
fica; tangentes.-Idem paralelas á
un plano 6 á una recta.-Helizoi-
de desarrollable; plano tangente;
desarrollo.-Problemas referentes

esferas y pirámides. -11piciclói-
des planas y esféricas.--Nociones
generares sobre las superficies gau-
chas 6 alaveadas.-Generacion.-
Como director. -Hiperbolöide de
una hoja.--Division homografica
de las generatricee.-Parabolóicle
hiperüdlico.-Planos tangentes a,
las superficies gauchas, ya sea dado
6 no el punto de contacto. -Ejem-
plo de superficies gauchas.---V410-
nsentos singulares. - Vér tices,-He-
libids gauchas.-Plano tangente.
- Toruillos. - uperficles normales.
-Interseccion de superficies gau-
chas entre sí, y con cilindros, co-
nos y superficies de revo.ucion.-
Curvatura de lineas.- Angulo de
curvaturo y de torsion. -Dife-
rencia esencial de los centros de
curvatura entre las curvas planas
y alaveadas.-Toda curva admite
infinitas evolutas.-Superficie po-
lar.--Problemas. -- Curvatura de
superficies. •Definicionese-Secciones
normales de máxima y mínima
curvatura.--i unto unibilicar. zu.

perficies osculadoras.--Líneas
curvatura en una superficie.

Planos acotados.

Idea general del sistema deaco-
taciones. Interseccion de superfi-

cies y problemas sobre planos tan -
gentes.- Tangentes ä curvas pla-
nas y gauchas. -Plano tangente á
la superficie del terreno por puntos
tomados en el y fuera. Plano tan-
gente por una recta que deje deba-
jo de si á la superficie. Planos tan-
gentes sujetos á otras condiciones,

Sombras.

Principios generales.-Método
general. -Aplicacion á una esfera.
--Sombras propias y arrojadas
por cuerpos terminados por caras
planas.-Rayos paralelos. --Rayos
de luz particulares.-Aplicacion á
las sombras de una chimenea so-
bre un tejado.-Ejemplos varios.-
Sombras propias y arrojadas por
cuerpos terminados per superficies
curvas. -Sombras de un nicho. -
Otra aplicacion a las sombras de
un punto. -Puntos brillantes.

Si coneluird.

iMIERNO E L PROVINCIA
DE CORDOBA.

Núm. 1421.
Elecciones.

La junta para nombramiento
de Senadores á las Cártes ordina-
rias convocadas por Real decreto
de 14 de Febrero último, deberá
verificarse el 20 del actual, segun
lo dispuesto en el artículo 141 de
la ley electoral. En su virtud, usan-
do de las atribuciones que me cor-
responden y en cumplimiento de
lo que preceptúa el articulo 38 de
la provincial de 20 de Agosto de
1870, he convocado á reunion es-
traordina.ria á la Excma. Diputa -
clon de esta provincia para el in -
dicado dia 20 y en su salon de se-
siones á las 10 de la mañana.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de
dar á esta circular la mayor pu-
blicidad posible.

Córdoba 9 de Marzo de 4871.-
EI Gobernador, Eugenio Alau.

-

Núm. 1418.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or-
den público y Guardia civil, pro-
cederán á la busca do Juan Ramon
Gay, vecino de Andújar, cuyas se-
ñas se espresan ä continuacion, y
caso de ser habido lo remitirán á
disposicion del Sr. Juez de Alcalá
la Real.

Córdoba 8 de Marzo de 1871.-
El Gobernador, Eugenio Ala u.

P IWGHA MA

DE LAS MATERIAS QUE HAN DE CONS-TIT UIR. EL EXAMEN DE IINGRESO EN LA
ACA DEMIA DE INGENIEROS.

leriiner ejercicio.

Geometría descriptiva.

Introduccion á la Geometria
deseriptiva.-Ubjeto .--Deter inina -
clon de un punto eu el espacio. -Sistemas de proyecciones.-Repre-
son tacion del punto. --Representa-
°ion de la línea recta. - Trazas. -
Problemas referentes á las lineas
rectas. --Generacon y re presenta-
°ion del p lano..:.- Problemas refe-
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Iwyer.Nota. —.Reses degolladas
! 	 Vacas. 	  129

I 	
Carneros. . . 285
Ideen lechales. . . 271

; Terneras. 	 73
1 	 Cabritos. 	 82
1 	 Cerdos. . . 	 295
!
1 	 Total. 	 891
II 	 Su peso en libras.... 128.788.-
1 hiere ea kilógramos.... 59.254'457.; 	 Lo qlre se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
i 	 Madrid 7 de Marzo de 1871. ---
' El Alcalde primero, Manuel Ma-

ria José de Galdo. •

Vino, de 7 a 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä Oan e l. cuartillo, y
de 6'55 a.6`34 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas ei cuar-
tillo, y ä 7'14e1 decalitro.

Trigo, de 14'75 ä 16'25 pesetas
la fanega, y de 26'70 a 28'96 o1 /lec-
tólitro. 	 •

Cebada, de 7 a 7'50 pesetas
la fanega, y de 12'67 A13'58 ei hec -
té litro.

4
• • • ,dee,•••*•••• «e, ••••••n•n••• 	 • •••-<•••••••••,we^sces, e.uftYkretere a.,•"•••••••,•,....arWAS.e.........r.••••aeristeme«<YEe.W.-nenecom.,....•• n• n••••....mahawasoFteanmOr_...eueryi-,...,. 	 netAar	

Serias

Como da cuarenta años de edad,
alto, delgado, color trigueño, na-
riz fina, pelo castaño, vestido con
chaqueta y calzon negro, zapatos
blancas, sombrero calañés, faja en-
carnada y capote.

Núm. 1419.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
procederán á la busca de cuatro
reses vacunas, cuyas señas se es-
presan á continuacion, las cuales
fueron robadas del cortijo del Ca-
brizal, término de Montejaque, y
caso de ser habidas las reinitirän á
clisposicion del Sr. Juez de Ronda,
con la persona en cuyo pode! ;u-
cuentren si no ofreciere las garan-
tias necesarias.

Córdoba nueve de marzo de
ochocientos setenta y uno.--Eu-
genio Mau.
Señas y hierro de las 4 vacas sus-

bahías.

Una pelo cärdeno, cornialta, de
8 afios.

Otra negra, entrecana por la
frente, de 5 años' . -

Otra negra, curniàbierta, amu-
latada por el lomo, cernilevanta
da, de 5 años.

Otra neLra, de cuatro años, con
los cuernos regulares y todas her-
radas.

111.11•1•11111.1bIlleM01.	

Gobierho militar de la provincia

Córdoba.

Adicion ä la örden de la pla-
za del 9 de Marzo de 1871. — Ha-
hiendo regresado en el (Ha de hoy
á esta Capital, me he hecho cargo
del mando del Gobierno Militar de
esta provincia que durante mi au-
sencia ha desempeñado el Excmo. 1
Sr.. Brigadier L. Baltasar Hidalgo I
de Quintana.

Lo que se hace saber en la Or-
den de la plaza para conocimiento
de quien ceriesponda.—E1 Bri-
gadier Gobernador, Grases.
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Mina 1413.

Juzgado de priniera instancia del dis-
trito e.e la izquierda de Córdoba.

D, Gregorio Cásanova, Juez de pri -
mera instancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad

Poro! presente se cita, llama y
emplaza por anico tésintito de quin-
ce tias. äadon Luis Soler y Navar

-ro, vecino de Cádiz, para que den
tro de ellos se presente en este .Juz-
gado ä oir la notificacion, citacion
y emplazamiento de la sentencia
dictada en primera instancia ea la
causa que contra él y otros se si-
gue por varios delitos, entro ellos el
de juegos prohibidos, apercibidos
de que trascurrido dicho térinino
sin haberle realizado le será hecha
la indicada notificacion en los estra-
dos de esto Tribunal, parándolo el
perjuicio que haya . lugar.

Dado en Córdoba a seis de Mar-
zo de mil ochocientos setenta y uno.
• - Gregorio Casane va --- De &den,
de S, S., José Sanchez Giier a .

`i::a14.2101714

Ayentauliento popubr thi Ldild.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencieu del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los -de consumo, resulta lo si-
guiente:

Cafne de vaca, de 13 á 1450
pesetas la arroba; y de 0'58 a. 0'66
la libra, y á P37 el kiiógraine.

Idem . de carnero, a 0'73 -pese-
tas la libra, y a .4'43 el kilógrame.

Ideal de ternet a, de 1 a 1'2;5
pesetas la libra, y de 2'1' à. aa71
el ailógramo.

Despojos de cerde a a 1 0'50 la
arroba; a 0`50.1a libra,  i '08 el
kilógranio.

Tocino añeje, de 24 a 25 pe-
setas la arroba; ä P06 la libra,
y' á 2'30 el isilógramo.

Ideas fresco, a. 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y ä l9el
kiidgramo.

aamou, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25á 1'50 la libra,

(27i A 3'25 el kilógrarno
1-'tu de dos libras, do 0-41 á

0'47 pesetas, y de 0'44 a 0'50 el
kildgraino.

Garbanzos, de . 9 ä 17`50 pe-
setas la arroba, de 0'46 	 la
libre, y de 0'99 	 ei kiló
gramo. -

audías, de 5'50 a '7 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0 . 35 la libra, y
de 0'62 ä 0 . 76 ei kilógramo.

Arroz, de 5 a 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 A 0'36 la libra,
y de »0'52 ä 0'76 el kilógramo

Lentejas, a 6 pesetasla arroba;
0'24 la libra, y a 052 el

gramo.
Car bou vegetal, de 1 '215 ä 1'50

pesetas la arroba, y de 0'10 a
el kilógraaao.

ldem mineral, a 112 pesetas la
arre ha, y a a 69 el kilógrasiso.

Cok, ä 018 pesetas la arroba,
y u 007 ei kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peset a .
arrol;a; de 0'4E8 a 0`a9 lalibia, y

de. 1'04 á 127 el kiiögrarao
Patatas, de la 5 a P50 pesetas

la arroba; de 0'08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 a 0'22 ei

Aceite, de 14'50 a .14*a5 pese-
tas la arroba; de 6'50 a U j la li-
bra, y de 11'54 a . 11'74 ei deca-
litro.

.42%1

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende á 10 ra en rústica y 12 en
caadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde,• Carretas
4, quien la remitirà franca, mal( -
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DB CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

CertificadJs ,:e ciefizn-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre--»
glo it lo dispuesto en el
artículo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
iip prenta del D'Amo DE
CÓRDOBA.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-.
pacho del D'Amo DE CÓR-
DOBA. calle de San Fer-
nando, 4.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme,s

municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales.. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Ley electoral vigente.

Se halla de venta en la librería
del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número34.

Estados para la for-
mado") del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del D'Amo DE CÓR-
DOBA.

A los estudiantes.

Los alumnos que deseen prepa-
rarse en poco tiempo para los exá-
menes de prueba de curso ó para
el grado de Bachiiler, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librería gel Lauro DE CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 44.

Latin y Castellano, su precio
5 reales.

Geografía, 2'ü0
Historia universal, 3'501d.
Historia de España, 4, id.
laetorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y etica., 3 id.
Aritaletica y Algebra, 4 id.

. Geometría y Trigonometría,
3 id.

Fisiologia é higiene, 4-id.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos Se han prepa-

rano pur estos cuadernos para sus
examenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han h e

-cho unos ejercicios brinantes, par
la segurivad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pro'
cibicas de las doctrinas.

Imprenta del DIARIO DECORauDA.
San Fernando, 34.
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